
-:^\
C'J¿Y

Registro Público de Panamá
FIRMADO POR: EDUARDO ANTONTO
ROSINSON CRELLANA
FFCHA: 2017 11_Q7 14 32..25 -Otc/0.
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CERTIFTCADO DE PER

CON VISTA A LA SOLIC'TUD

468857/10t7 {0) DE FECHA 07lul2017

QU: LA SOCIEDAD

AMERiCA|\¡ ASSIST GLCBAL SOLUTIONS, S.A.

rlPO DE SOCÍEDAD: SoCl!DAD ANONIMA
sE ENCUENTRA RCGISTRADA EN (MERCANT|LI FOLTO Ne 667648 i5) OESOE EL MARTES, 07 DE IUUO DE 2309
'QUE LA SOCIEDAD 5E ENCUENTM VIGENÍE

. QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR: CEIESTTNO ARAU2
SUSCRIPTOR: MMON JURADO BORRÉRO

T€SORER0: C¡RLOS |'/IAYA MALDA
AGENTE RESIDENIE: AROSEMINA NORTEGA & CONTRERAS

DIRECTOR / SECRETARIO: CARLOS MAYA MALDA
DIRECÍOR I PRESIDENTE: LU 15 ALBERÍO NARRO ROBLES

D|RECTOR: JAViER AVILA ALCALA

DIRECTOR: RAPHAET RAMSEYER

DIRECTOR: PIER DELLA SCHIAVA

- QUE LA REPRFSENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:

tA REPRESEN-, ACÍON LEGAT DE lA SOCIEDAD LA TENDRA EL SECRETARIo HASTA TAN
fO LA JUNfA DIRECT¡VA DEsIGNE OTRO U OIROS REPRESENTANTES LEGALES.

, quE su CAP|TAL E5 DE 10,000.00 DóIARES AMERTCANOS

EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD SERA Dg 1O,OOO.OO DOLARES, DIVIDIDO
EN 1OO ACC:ONES CON UN VALOR NOMINAL O A LA PAR DE ]"OO.OO DOLARES

CADA UNA, LAS ACCIONES PODRAN SER ÑOMINATIVAS O At PORTADOR.

. QUE SU DURACION ES PERPETUA

- QUE SU DOI\4ICILIO t5 PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ

ENTRAOAS PRE5ENTADAS QUE SE ENCUENTRAN I{?BQCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

REGIMEN DE CU5TODIA: CONFORME A LA INFORMACiÓN QU€ CONSTA INSCRITA EN EsTÉ REGISÍRO, LA
SOCIEDAD OB.JETO DEL CERÍIT¡CADO NO SE HA ACOG¡DO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA,

EXPEDIDO EÑ LA PROVINCIA DE PANAMA EI MARTES, 07 OE NOVIEMBRE DE 2017A LAS

01:37 PM.
NOTA: ESTA CERTÍFICACÍÓN PA6Ó DERECHOS POR UN VALOR DE 3O.OO SATBOAS CON St NtiM€RO D!
UQUtgAC¡oñ 1401501504

lde¡!fimdof Eiedrón¡m: 8A40C49D-7C 1D¡¡979-9É024 1 541 46829 1 ?
Registrc Púbh@ {te Panamá - Vía España. trste ál H6pr¿l San Féñando
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AFOSTILLE
(Gqnvention de la Haye du S Octcbrr 19tt)
l. Pals; PANAMA

El presente dftume¡to
2. Ha sido firmado por

3. quien'act*a ffi calidad d3
n y está revsetido dd seuo rtiür|

CERTIFICADO :! I r¡r.,¡v

NOTARÍATRIGÉSIMA DE QUITO- .
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NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO

NOTARIA TRIGÉSIN4A DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

-j-'..,'.1,,;::,:
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No: l20171zo1o3oPo2762

ACTO O CONTRATO:

- 

Poora rsprct¡L PERSoNA JURIDIoA

FEcHA DE oroRGAM¡ENTo: 121 DE Acosro DEL 2017, (16:50)

OTORGANfES
OTORGAOO POR

Perso¡a Nombres/Razón social T¡po interuininete
Documento de

identidad
No, ldentificac¡ón

Nac¡on a l¡d
ao

Cal¡dad
Persona que le

represe nta

JurÍdica
AMERICAN ASSIST GLOBAL
SOLUTIONS S,A.

REPRESENTADO
POR

NUMERO DE
IDENTIFICACIÓN
TRIBUTARIA
EXTRANJERA

1 6078021 667648D
v50

PANAÑ/EÑ
N4ANDANTE

LUIS ALBERTO
NARRO ROBLES

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interu¡niente
Documento de

¡dentidad
No. ldentificac¡ón

Nacional¡d Calidad
Persona que
represeñta

Natural LASERE DELFINO J€AN PAUL
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 0913628319 CHILENA
NIANDATARIO
(A)

UB¡CACIÓN

Prov¡nc¡a Cantón Parroquia

PICHINCHA QUITO IVARISCAL SUCRE

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTIA DEL ACTO O
CONTRATO:

INDETERMINADA

NOTARIO(A) DARIO LENIN

NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO
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MgC. DR ¡¿NIO,IXNR¡IE ARELI.{NO

ioTARio TRIGLSLU0 DE QtjlT0

PODER ESPECIAL

OTORGA: LA COMPAÑíN N¡¡ERICAN ASSIST GLOBAL

SOLUTIONS SOCIEDAD ANÓNIMA

A FAVOR DEL

SEÑOR JEAN PAUL LASERE DELFINO

CUATITÍA: I NJ D ETERM I NADA

Dl 2, COPIAS

26 CVA

2l En la ciudad de San Francisco de Quito,

28 Metropolitano, Capital de la República del Ecuado
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VEINTIUNO (211 de AGOSTO DEL ANO DOS MIL

DfECfSIETE (20171, ante mí, DOCTOR DARíO ANDRADE

ARELLANO, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO,

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a

la celebración de la presente escritura: el señor LU lS

ALBERTO NARRO ROBLES, de estado civil casado, en su

calidad de Presidente y Representante Legal de la

compañía AMERICAN ASSIST GLOBAL SOLUTIONS

SOCIEDAD ANÓNlMA, debidamente facultado para el

otorgamiento del presente poder como consta de la

documentación que se agrega.- El compareciente declara

ser de nacionalidad mexicana, mayor de edad, de ocupaciÓn

ejecutivo, domiciliado en México y de paso por esta ciudad

de Quito y para posibles controversias derivadas de este

instrumento señala su domicilio en Paseo de los Cedros

123, Fraccionamiento y Club de Golf los Encinos,

Amom.olurco, Lerma de la Ciudad de México, República de

México, correo electrónico Inarro@americanassist.com y

número de teléfono (+ 52) 75883600; hábil en derecho y

contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud

de haberme presentado sus documentos de identificación,

cuyas copias solicita sean "gi"gadas debidamente

certificadas. Advertido el compareciente por mí el Notario de

los efectos y resultados de esta escritura, así como

examinado que fue en forma aislada y separada de que

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

amenazas, temor reverencial, ni promesa ni seducción, me

pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta Que..

\,/

á,

,ar



á':
q 

\),

I me entrega, cuyo tenor literal es el siguiente: "SEÑOR

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo

sírvase insertar una de Poder Especial al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

comparece al otorgamiento del presente Poder Especial el

señor Luis Alberto Narro Robles, de nacionalidad mexlcana,

mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación

ejecutivo, portador del pasaporte Número G23758443

domiciliado en Estado de México, México, en su calidad de

Presidente y Representante Legal de la compañía American

Assist Global Solutions Sociedad Anónima, debidamente

facultado para el otorgamiento del presente poder. Para

efectos de este instrumento señala su domicilio en Paseo de

los Cedros 123, Fraccionamiento y Club de Golf los Encinos,

Amomoluco, Lerma de la ciudad de México, República de

México. correo electrónico lnarro@americanassist.com,

número de teléfono (+ 52) 75883600. SEGUND,4'- PODER

ESPEC¡AL.- El compareciente en la calidad en que

comparece otorga PODER ESPECIAL amplio Y suficiente

cual en derecho Se requiere a favor del señor Jean Paul

Lasere Delfino, de nacionalidad chilena, mayor de edad,

identificado con la cédula de identidad ecuatoriana número

091362831-9, con domicilio en ciudad de Quito, República

del Ecuador, para que pueda contestar las demandas y

cumplir las obligaciones contraídas en la República del

Ecuador de la compañía American Assist Global Solutions

Sociedad Anónima, y para notificar a la Superintenl2¡Sfo*
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la compañía AmericanAssist Ecuador Sociedad AnÓnima,

debe entregar anualmente a la referida instituciÓn con el fin

de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Reformatoria

de la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial

Número quinientos noventa y uno (591) del quince de mayo

de dos mil nueve y a las Resoluciones Número sc. sG.

c.09.02, SC. SG.G.09.03 y SC-DSC-G-12-402'

respectivamente, mediante las cuales se expidió y reformó

CI "INSTRUCTIVO SOBRE LA INFORMACIÓN Y

DoCUMENTOS QUE DEBEN REMITIR LAS COMPAÑiAS

M E RCANTI LES S UJ ETAS A CO NTROL Y VIG ILAN C IA DE

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS QUE CUENTAN

CON SOCIEDADES EXTRANJERAS EN CALIDAD DE

SOCIOS O ACCIONSTAS. El presente mandato se confiere

por tiempo indefinido. Este poder no otorga facultades para

hacer actos de disposición o negociación de ninguna

naturaleza, El presente mandato Se otorga para que surta

efectos en el país o en el extranjero. TERCERA.-

cuANTlA.- La cuantía es indeterminada. usted señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la validez del presente documento. Hasta aquí la

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que

se encuenrra firmada por el DocToR DIEGO RAMOS L. -
MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO SEIS MIL

QUINEINTOS CUATRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE

PlcHlNcHA'.- Para la celebraciÓn y otorgamiento de la

presente escritura se observaron los preceptos legales que

el caso requiere; y leída que le fue por mí, el Notario al
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compareciente, aquel se

contenido Y firma conm¡go

protocolo de esta Notaría

cual doY fe.-

ratifica en la acePtación de su

en unidad de acto, se incorpora al

la presente escritura, de todo lo

EL NOTARIO

ARE LLAN O

CANTON QU ITO

LU IS ALBER OB LES

Pasapo'ffe No.

NOTARIO TRIGESIMO DEL
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Registro Público de Panamá No' "' " * * -

FIRMADO POR: ZUGEY MEILYN
AGREDO PIANETTA ,t ..j'ie-ónT,ióiii.iz.2i ie:so:¿z -os,oo "",' : I i /tx'¡¡Y"'
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIOAD
LOCAL¡ZACION: PANAMA, PANAMA

Este documenro ha s¡do firmado con f¡rma electrónicá calllicada por ZUGEY MEILYN AGREDO PIANETTA

La autent¡c¡dad de este documente ouede $er veril|cada eñ el Seryrc¡o Web dé Veriticación: .htlpsl!u!y!egj..5go:n!.1-ql¡9-q!ra[4?-?

CEELTFTCADO pE 
EERSONA JUR|D|CA

CON VISTA A LA SOLICITUD

ss3867/2016 (0) DE FECHA 2t/12/2016

QUE LA SOCIEDAD

AMERICAN ASSIST GLOgAL SOTUTIONS, S,A,

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
5E ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Ng 657648 (S) DESDE Et MARTES, 07 DE JULIO DE 2OO9

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR: CELESTINO ARAUZ

SUSCRIPTOR: RAMON JURAOO EORRERo

TESORERO: CARLOS MAYA MALDA

AGENTE RESIDENTE: AROSEMENA NORIEGA & CONTRERAS

DIRECTOR / SECRETARIO; CARLOS MAYA MALDA

DIRECTOR / PRESIDENTE: LUIS ALBERTO NARRO ROBLES

DIRECTOR: JAVIÉR AVILA ALCALA

DIRECTOR: RAPHAEL RAMSEYER

DIRECTOR: PIER DELLA SCHIAVA

. QUE tA REPRESENTACIÓru ICCRI LA EJERCERA:

LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD tA TENDRA EL SECRETARIO HASTA TAN

TO LA JUNTA DIRECTIVA DESIGNE OTRO U OTROS REPRESENTANTES LEGALES.

. QUE SU CAPITAL ES DE 1O,OOO.OO DÓLARES AMERICANOS

EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD SERA DE 1O,OOO,OO DOLARES, DIVIDIDO EN 1OO ACCIONES CON UN

VALOR NOMTNAI O A LA PAR DE 1OO.OO DOLARES CADA UNA, LAS ACCIONES PODRAN SER NOMINATIVAS O AL

PORTADOR.

ACCIONEST NOMINATIVAS O AL PORTADOR

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA

-QUE SU DOMICILIO ES PANAMA, PROVINCIA PANAMA

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

RÉGIMEN DE CUSTODTA: CONFORME A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, LA

soclEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA.

EXpEDtDo EN LA pRovtNclA DE pANAMÁ EL MIÉRCOLES, 21 DE DICIEMBRE DE 2016A LAs

O1:50 PM.
NOTA: ESTA CERTIFICACIóN PAGó DERECHOS POR UN VALOR DE 3O.OO BALBOAs
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SE OTORGO ANTE Mi, ESTA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL, QUE

OTORGA LA COMPAÑíA AMERICAN ASSIST GLOBAL SOLUTIONS

SOCIEDAD ANÓNIMA A FAVOR DEL SEÑOR JEAN PAUL LASERE

DELFINO Y FN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN OUITO A

VEINTIUNO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE.-

EL NOTARIO

It t'

* tFiEi-i.UJ*,;,
DR. DARIO ANDRADE ARELLANO

NorARto rnlcÉslvlo DEL cn¡¡róH outro

(E CONFoFSilDA0 AL ART. 18 NUMERAL 5 DE LA LFy ].¡OTAR|A|,

Doy FE euE EL DCcuMENTo ouE ANTEcEDE eH'4f' roils es

FIEL COPIA DEL OUE hIE FUE EXHIBIOO EN COPIAS CERNFrcADAS.

Qurro A' 
o ? FEB 2o1o
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NOTARIo TRIGESMO OEI CINTÓru QUITO


